
B. O. del E.--Niím. 274 15 noviemore 1973 22115

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en r,.·1adrid
a diecinueve de octubro de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TDMp.s ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2900IJ97i~, de 19 ele octubre. por el que
se declara de utilidad pública, la concentración
parcelaria de la zona de Lorilla de Lora (Burgos}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de LoriUa de Lora (Burgos), pues~

tos de manifiesto por los agricultores de la misma en sollcitud
de concentración dirigida al Miilisterio de Agricutura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona. dedu
ci0ndúse de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres, y previa deliheración dé'! Consejo de Ministros
en su reunión del dia once de octubre de mil nuvecientos se
tenta y tres,

DISPONGO:

Articulo primcro.-Se declara de utilidad públi(fí y de ur
ge¡ll.e ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Lucilla de Lora (Burgos).

Artículo segundo.~El perimetro d8 esta zona será. en prin
cipio, el del término municipal de Sargentes de Lora. pertene
ciente a la entidad menor de LoriHa dc Lora. Dicho perimetro
quedará en definitiva mopificado de acuerdo con lo previsto en
e1 artículo ciento setenta y dOs de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres.

Artículo tercero.-Sa faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera
la ejecución de lo dispuesto -en el presente Decreto,

Así lo dispongo _por el presente Decreto, dado en Madi'id
a diecinueve de octubre de mil noveCientos sntentu y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TO:V1AS ALLENDE y GARC1A-BAXTER

DECRETO 2901/197.1, de 19 de w:iubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentntci6n
pnrcelcnia de la zonn de Bugedo y Valverde de
Miranda (Burgos).

L')s aCHsados caracteres de gravedad que ofrece la dispor
si,')O parcelaria de la zona de Bugedo y Valverde de Miranda
(Burgos), puestos de manifiesto por los agricultores de la mÍ3

ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de
Agricultura, han motivado la realización por el Instituto Na
cional de Refonna y Desarrollo Agrario de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de Hevar a cabo la covcentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura
y formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de míl novecientos se
tenta y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia once de octubre de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bu
gada y Valverde de Miranda (Burgos),

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en plin~

cípio, el del término municipal de Bugedo y una parte del tér
mino municipal de Miranda de Ebro, correspondiente a la enti
dad menor de Valverde, delimitada de la siguiente forma: Los
del término municipal de Bugedo, y, por lo que respecta a la
entidad menor de Valverde, los sigUientes: Norte, monte cLa
Llana» y término municipal de .orón; Este, montes ..La Muela",•
..CarUSol.. y .Canalejas»; Sur, ferrocarril Madrid-Irim y monte
",Canalejas",. y Oeste, término municipal de Bugedo y camino
de las viñas. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado

de acuerdo con Jo previsto en el u¡'ticulo ciento setenta y dos
de la Ley de fteforma y Desarrollo Agrario de doco de enero de
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.--Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por eI prcsenle Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA NCO
El Ministro de AI'.rifu!tura

TOMAS ALLENDE ~: G/\,H.CTA13AXTEH

DECRETO 2902/197,1. de 19 de octubre, por el que
se decia(C[ de utilidad pública la concentración
parcelario de la zOll-ade Las Garabata.s y otras
{BadajO;':}.

Los acusados caracleres de gravedad que ofrece la dispcr~

si6n parcelaria de la zona de La~~ Garabatas y otras (Badajoz),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so?
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re~

forma y Desarrollo Agrario dp un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la congentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Agricultura ~,
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mL novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su. reunión del día once de octubre de mil novecientos setenta
y tres,

Adículo primcro.-Sc declara de utilidad pública y de ur
gente ejecuCÍón la concentración purcelaria de la zona de Las
Garabatas y otras (Badajoz).

Artículo segundo.--EI perímetro de esta zona será, en prín
cipio, el de la parte del término municipal de Bada1oz. en la
que están ubicadas una serie de fincas, siendo la más impor
tante las de «Las Carabatns», delimitada de la siguiente for
ma, Norte. de Alcazaba y acequia e-uno; Este, carretera de Mon
tija a Roca de la Sierra y térmmo municipal de Montijo; Sur,
canal de Montijo, y Oeste, canal de Montijo. DicHo perímetro
quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto
en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrarío de doce do enero de mil novecientos setenta
y tres.

Articulo tercero.-Se facuHa al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo di~ongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil no\'ecientos setenta y tres.

FR ANCISCO FRANCO
El Ministro de AgticuHurH,

TOMAS ALlXNDEY Gl\HC1A-13.'\XTER

Db'CRETO 29D3/1913. de 19 de octubre, por el que
se declara dt' utilidad pública la ooncentración
parcelaria de la. zona. de Ventosa de Pisuerg{l
(Palencia)

Los acusados caracteres 'de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ventosa de Pisuerga (Palencia),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir,?uns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la Citada
zona deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por ra-zón de utilidad pú~
bUen.

En su virtud. a 'propuesta del Ministro de Agricultura y for
mulada con arreglo a Jo Que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Conseio d~ Ministros en
su reunión del día once de octuóre de nltl novecIentos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de uro
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ven
to~ l de Pisw,rga (Palencia).

Artículo segundo.-~El perímetro de ¡¡;gta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mi~mo nombre más la parte

-


